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AUTO SUS No. 105 

 

Tuluá, 13 de febrero del 2024 

 

Una vez revisado el expediente, se advierte que la audiencia fijada para hoy, 13 de 

febrero de 2024, no podrá ser llevada a cabo debido a que ha sido imposible 

contactar al demandante para instruirle sobre la forma de establecer conexión virtual 

a la diligencia, lo que podría afectar su derecho fundamental de defensa. Además, 

se tiene que por solicitud de mutuo acuerdo, a través de auto de sustanciación 

No.2218 del 13 de diciembre de 2019, se aceptó la renuncia del mandato del 

apoderado judicial del demandante, sin que hasta la fecha se haya pronunciado el 

señor Robert Tulio Arboleda acerca de la designación de otro apoderado o de su 

intención de actuar en nombre propio.  

 

Para impulsar el proceso, se requerirá a la Administradora Colombiana de 

Pensiones – COLPENSIONES, para que en el término de veinte (20) días hábiles 

contados a partir de la notificación de este auto por estado electrónico, remita la 

carpeta administrativa completa y actualizada del demandante, informando 

especialmente su dirección física, electrónica y datos de contacto según la 

información que repose en la entidad. Además, deberá certificar la entidad 

financiera mediante la que efectúan los pagos de las mesadas pensionales al 

demandante, a fin de lograr su ubicación.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- SUSPENDER la fecha señalada para realizar dentro de este proceso la 

audiencia de que trata el artículo 72 en concordancia con el 77 del CPTSS, por las 

razones que preceden. Oportunamente se señalará nueva fecha y hora para tal 

efecto.  

 

2.- REQUERIR a la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, 

para que en el término de veinte (20) días hábiles contados a partir de la notificación 

de este auto por estado electrónico, remita la carpeta administrativa completa y 

actualizada del demandante, informando especialmente su dirección física, 

electrónica y datos de contacto según la información que repose en la entidad. 
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Además, deberá certificar la entidad financiera mediante la que efectúan los pagos 

de las mesadas pensionales al demandante, a fin de lograr su ubicación.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

EL JUEZ 
 

 
 
 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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